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MINISTERIO
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SOLCHAGA CATALAN

Primera.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 del mes
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Se autoriza a la Secretaria General de Hacienda para
que en el ámbito de sus competencias pueda dictar disposiciones de
desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1987.

DISPOSICIONES FINALES

La declaraciones e ingresos correspondientes a las operaciones
realizadas en el periodo comprendido entre la entrada en vigor del
Real Decreto 2750/1986, de 5 de diciembre, y de la presente Orden,
se realizarán en la siguiente forma:

Las del 18 de enero al31 de marzo de 1987, conjuntamente con
la primera declaración-liquidación que se efectúe de conformidad
con el punto tercero de la presente Orden.

Las del 1 de abril de 1987 a 30 de junio de 1987, conjuntamente
con la segunda declaración·liquidación.

Las del 1 de julio a 31 de octubre de 1987, conjuntamente con
la tercera declaración-liquidación.

DISPOSICION TRANSITORIA

Ilmo. Sr. Secretario general de Hacienda.

excepciones indicadas en el artículo 4.° del mismo Reglamento
comunitario sobre períodos de devengo trimestrales o anuales.

Cuano.-Los ingresos se realizarán en las Entidades colaborado
ras o en el Banco de España, adhiriendo a las declaraciones
liquidaciones las etiquetas identificativas suministradas a tal efecto
por el Ministerio de Economía y Hacienda. En el caso de no
disponer de etiquetas, los sujetos pasivos, es decir, las Empresas
que traten o transfonnen leche, en el sentido que se indica en el
artículo 1.0, apartado segundo, del Reglamento (CEE) 1822/1977,
efectuarán el ingreso adjuntando a la declaración fotocopia del
documento nacional de identidad o de la tarjeta de identificación
fiscal, sin perjuiciO de que todos los datos de identificación que
figuren en el modelo sean cumplimentados por los sujetos pasivos.

Quinto.-Las Entidades colaboradoras efectuarán el ingreso de
las cantidades recibidas. por este concepto, en el Banco de España
en la cuenta «Tesoro Público. Tasas y Exacciones Parafiscales. Tasa
de corresponsabilidad en el sector de la leche y productos lácteos.
Subcuenta 21.31)10, dentro de los siete días hábiles siguientes a los
días S y 20 de cada mes.

Si el ingreso no se efectuase en dicho plazo, se liquidarán
intereses de demora al tipo legal, sin perjuicio de que pueda
cancelarse o suspenderse la autorización concedida para actuar
como Entidad colaboradora.

1.

ORDEN de 7 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el modelo 451 de la lasa de co"esponsabili·
dad en el sector de la leche y los productos /dcteos.

El artículo 3.° del Real Decreto 2750/1986, de 5 de diciembre
por el que se regula la liquidación, recaudación y control de la ta~
de corresponsabilidad establecida por la normativa de la Comuni
dad Económica Europea en el sector de la leche 't los productos
lácteos, establece que el modelo oficial de autohquidación será
aprobado por el Mmisterio de Economía y Hacienda.

La disposición final segunda autoriza al Ministerio de Ecooo
~ía y .~acienda para .dictar en el ámbito de sus competencias las
diSpoSICIones necesanas para desarrollar lo previsto en el Real
Decreto 2750/1986.

Para facilitar la comprensión del texto, la presente Orden
reproduce parcialmente algunos preceptos de los Reglamentos
(CEE) 1079 Y 1822/1977, plJblicados en el «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» los días 26 de mayo y Sde a~osto de 1977
re~pectivamente, SlO perjuicio de la aplicación dlfecta de los
mIsmos en España. Contiene también nonnas para la liquidación
de la tasa correspondiente a las operaciones realizadas desde la
entrada en vigor del Real Decreto 2750/1986 hasta la fecha de
VIgenC18 de la presente Orden pueda realizarse gradualmente.

En su vinud, este Ministerio, en uso de las facultades que le
otorga la legislación vigente, tiene a bien disponer:

Primero.-La presente Orden se refiere exclusivamente a la tasa
de corresponsabilidad de la leche que se entrega a una Empresa que
trate o transfonne leche, según el artículo 1.°, apartado primero, del
Reglamento (CEE) 1822/1977.

Segundo.-Se aprueba el modelo 4S 1, que figura en el anexo 1
de declaración-liquidación de la tasa de corresponsabilidad en ei
sector de la leche y los productos lácteos que constará de cuatro
ejemplares a utilizar de la siguiente fonna:

Dos para sujeto pasivo o el obligado tributario, de los que se
conservará uno como justificante del ingreso y el otro deberá
acompañarlo en su día a la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, según
corresponda.

Uno para la Entidad colaboradora.
Uno para el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Tercero.-De acuerdo con el artículo 3.°, apartado tercero, del
Reg1am~nto (CEE) 1822/1977, los sujetos paSIvos presentarán su
declaraCión e ingresarán su iV),pone dentro de los cuarenta y cinco
días siguientes al final de cada mes y sin perjuicio de las
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Otcl.rKlÓn·lill~;dK'On <O"lloPond~nl••1 4.° '''","11'. lIe
.. ......ñf, 1986 1981

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

En cumplimiento del referido mandato legislativo, el Consejo
Social de la Universidad Politécnica de Madrid ha elaborado su
Reglamento mediante el que se regulan la estructura, competencia
y funcionamiento interno del Consejo.

Visto el texto del mismo, y conSIderando que su contenido se
ajusta a la legalidad vigente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el Reglamento de OIJ8nización y Funciona·
miento Interno del Consejo Social de la UnIversidad Politécnica de
Madrid, que se ~serta a continuación de la presente Orden.

Segundo.-EI cItado Reglamento entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 1987.
MARAVALL HERRERO
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funciona
miento Interno del Consejo Social de la Universidad
Politécnica de Madrid.

El articulo 8.° de la Ley 5(1985, de 21 de marzo, del Consejo
Soc~al d~ Universida9-es, establec;e que los Consejos Sociales de las
UnIversIdades sometIdas al ámbIto de aplicación de la Ley deberán
~laborar su propio Reglamento de organización y funcionamiento
lDterno y elevarlo a su aprobación por el Ministerio de Educación
y CienCia.
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